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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2016 relativo al tipo de interés mínimo a 
aplicar durante el cuarto trimestre natural del año 2016 a las cuentas que 
la Junta de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. 
(2016081287)

En virtud de lo establecido en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la Junta de 
Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante el cuarto 
trimestre natural del año 2016 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 0,077%, 
correspondiente al tipo aplicado durante el trimestre anterior, puesto que de la aplicación de 
lo dispuesto en el citado artículo resulta un tipo de interés negativo, por lo que no se proce-
derá a la revisión trimestral del mismo.

Mérida, 3 de octubre de 2016. El Secretario General de Presupuestos y Financiación, ISIDO-
RO NOVAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO 3 de octubre de 2016 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de servicio de “Sistema para la gestión y control de los fondos 
europeos en el período de programación 2014-2020”. Expte.: SE-06/16. 
(2016081279)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SE-06/16.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Sistema para la gestión y control de los fondos europeos en el 
período de programación 2014-2020.

c) Lotes: No procede.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE 13/06/16.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 388.072,16 euros.

b) IVA (21%): 81.495,15 euros.

c) Importe total: 469.567,31 euros.

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

388.072,16 €.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 26/08/2016.

b) Contratista: IA Soft Aragón, SL.

c) Importe de adjudicación: 

— Importe neto: 291.048,00 euros.

— IVA (21%): 61.120,08 euros.

— Importe total: 352.168,08 euros.

d) Fecha de formalización del contrato: 30/09/2016.

7. FINANCIACIÓN:

— Programa Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020:

Medida 20 “Asistencia Técnica”. Tasa de cofinanciación del 75%.

— PO FSE Extremadura 2014-2020:

Eje 8D “Asistencia Técnica”. Tasa de cofinanciación del 80%.

— Programa de Cooperación transfronteriza España-Portugal 2014-2020:

Eje 5  “Asistencia Técnica” Tasa de cofinanciación del 75%.

— PO FEDER Extremadura 2014-2020:

Eje 13 “Asistencia Técnica”. Tasa de cofinanciación del 80%.

Mérida, 3 de octubre de 2016. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.
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